










!~1(jE!\JClA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

0127 
EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

'~--¿., 

propia en el sistema de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico 
denominado "CONEXION GLOBAL", que sirve a la ciudad de Sigsig, así como a las 
parroquias Güel, Cuchil, San Bartolomé y Principal del cantón Sigsig, y, a las parroquias Luis 
Galarza Orellana y San Martín de Puzhio del cantón Chordeleg, provincia del Azuay, a favor 
de la señora Ruth Marlene Castro Tello, bajo las características técnicas descritas en el 
presente informe; y, disponer la marginación de la Resolución a través de la cual se autorice 
el canal local de programación propia. 

De conformidad con lo establecido el inciso segundo del artrculo 172 del Reglamento para 
Otorgar Tltulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y 
Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, el permisionario deberá realizar la implementación 
del canal local para programación propia en un plazo de hasta un (1) año, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de la Resolución.". 

En ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Avocar y acoger el contenido de los Informes Técnico, Jurídico y vinculante 
emitidos por la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones y por el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación, constante en memorando Nro. ARCOTEL-CTDS-2019-0192-M de 19 de 
febrero del2019 y oficio Nro. CORDICOM-SG-2018-0056-0 de 20 de diciembre de 2018. 

ARTíCULO 2.- Autorizar a favor de la señora Ruth Marlene Castro Tello, el incremento y 
operación de un canal local para programación propia en la grilla de programación del sistema 
digital de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico· denominado 
"CONEXION GLOBAL", que sirve a la ciudad de Sigsig, así como a las parroquias Güel, 
Cuchil, San Bartolomé y Principal del cantón Sigsig, y, a las parroquias Luis Galarza Orellana 
y San Martín de Puzhio del cantón Chordeleg, provincia del Ázuay, deacl.lerdóai siguiente 
detalle. . 

INFORMACiÓN DEL CANAL LOCAL PARA PROGRAMACiÓNPROPIA 

No. CANAL (RECEPCiÓN SUSCRIPTOR) NOMBRE TIPO DE CANAL LOCAL 

1 6 GLOBAL TV PROGRAMACiÓN PROPIA 

GRíLlA DE PROGRAMACiÓN FINAL A SER AUTORIZADA . 
" .. 

., ..... ,: ... '. ,No. CANALES AUTOR'?A~q:;; , .... ' , No; 'CANALES· QUE·· • i"OTAL:DE,'CANALES SISI!=MA .. MEDIANTE óficio ARCOTEL:,·CZ06·., SE INCREMENTAN AUTORIZADOS ., .. 261li.0490~OF dé 14' mayo2ó18;·, , 
" .1: , 79 TOTALES ,78 TOTALES 

• 1 CANAL LOCAl 14 NACiONALES 14 NAcIONALES CONEXION 63 INTERNACIOi'Jiü,ES PROG:~CIÓN Q3;INTERNACIONALES 
GLOBAL 1 AUDIO 1 AUDIO 

PROPIA .. 1 CANAL.L6cAL PARA 
PROG~rviACIÓN PROPIA 

, .. , 
,--" 

UBICACiÓN DEL CANAL LOCAL PARA PROG,RAMACIÓN PROPIA 

UBICACiÓN: 
PROVINCIA I CANTÓN I CIUDAD 

AZUAY I SIGSIG I SIGSIG 
DIRECCION DEL CANAL 

CALLE RODIL ENTRE SUCRE y BoLfvAR SIN LOCAL 
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AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

DETALLE GRADOS 

COORDENADAS Latitud 3 
GEOGRÁFICAS DEL 
CANAL LOCAL Longitud 78 

Altura 

MINUTOS 

3 

47 

2550 

EQUIPO QUE CONSERVARA LA PROGRAMACiÓN 

CANTIDAD 
EQUIPO QUE CONSERVARÁ LA PROGRAMACiÓN 

MARCA 
POR LO MENOS 180 DíAS 

1 VIDEOCASSETIE RECORDER DVCAM SONY 

SEGUNDOS ORIENTACiÓN 

15 Sur 

2 Oeste 

m.s.n.m. 

MODELO OBSERVACiÓN 

EQUIPO QUE 
DSR-45 GRABARÁ LA 

PROGRAMACiÓN 

EL ~ 12, 
GOBIERNO 
DE lODOS 
<";tr"-

.#.:~. 

Artículo 3.- La Dirección Financiera de la Coordinación General Administrativa Financiera 
debe proceder a recaudar el cobro de los valores correspondientes de las obligaciones 
económicas por concepto de derechos de la autorización del incremento y operación de un 
canal local para programación propia, otorgada a favor de la señora Ruth Marlene Castro 
Tello, tomando en cuenta los siguientes parámetros técnicos: 

CUADRO DE PARÁMETROS TÉCNICOS PARA FACTURACiÓN DEL 
INCREMENTO DEL CANAL LOCAL PARA PROGRAMACiÓN PROPIA: 

PROVINCIA CANTÓN CIUDAD/PARROQUIA(S) 

AZUAY., SIGSIG SIGSIG 
'lh',' " 

'....,J t :':" ;;ÁZUAY:; ¡! SIGSIG CUCHIL 

ÁREA DE COBERTURA 
AZUAY SIGSIG GUEL 

AZUAY SIGSIG , SAN BARTOLOME 

AZUAY CHORDELEG 1::: PRINCIPAL 

AZUAY CHORDELEG LUIS GALARZA ORELLANA 

AZUAY CHORDELEG SAN MARTIN DE PUZHIO 

S (CANALES DE VALOR AGREGADO) o 

nI' (CANALES DE VIDEO)" o 

na (CANALES DE AUDIO) o 

1 (CANALES PROGRAMACiÓN) , 1 

g (CANALES GUíA) O, 

';', 

, 

ARTíCULO 4.- Disponer a la señora RuthMarlrné CastroTello,que en él términode10 días;: 
contados a partir del día siguiente hábil a la fecha denotificación:de la presente resolución: 

1. Cancele el valor de USD$177.60 (Ciento setenta y siete dólares con 60/100 de los Estados 
Unidos de Norteamérica) por derechos de concesión del incremento del canal local de 
programación propia. 

2. Cancelado el valor indicado, el permisionario deberá suscribir la Declaración de Sujeción 
en la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, Av. Diego de Almagro 
N31-95 y Alpallana, para lo cual deberá presentar la cédula, copia del y comprobante de pago, ' 
que se anexará a la presente Resolución, dicho acto administrativo no requerirá elevarse a 
escritura pública, la Unidad Técnica de Registro Público de Telecomunicaciones efectuara la 
inscripción respectiva; en caso de no realizarse lo establecido en éste artículo, la presente 
Resolución quedará sin efecto jurídico alguno. 
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